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RES. DOM No 22121t23

REF: - Solicitud de Penniso de Obras Preliminares BE

No 8654 de fe:cha 06 de octubre de 2022.

MAT.: - Informa rechazl, debido al no cumplimiento
del act¿r de obs,:ryaciones emitidas por esta
unidad rnunicipal.

Buin,09 de enero de2023

DE : (iUILLER.MO IE,AC,ACHE GOf,lEZ,
I,IRECTOR DE I)BÍTAS MUNICIPAI.Es

: ]TAMON ACHUTIRA Y COMPAÑÍN UUTT¡TDA LARRAIN RIESCO,
f,ROPIET'ARNO.

Rt:specto al ingreso D.O.M. del Expedjenleje solicitud de Permiso de obras preliminares BE

No ü654¡le fecha de ingrr:so 06 de octubre de 2022, de propiedad de Ramón Achurra y Cornpañía

Limitada Larraín Riesco, sel informa que:

1. Que, cc,r' tcha 02 de noviembre de 2022, se rlenera acta dr: observaciones emitida por esta

urridad [r¡¡rri¡ip¿1, al r:xps¿¡.^te BE No 8654 de fecha 06 de octubre de 2022, el cual el

arquiter,.- :rat¡'ocinante no dio cumplimiento a la totalidad de estas dentro de los 60 díias

señalados en la normativa vigente.

2. P6r lo expuesto, SE IRECHAZA la solicitud de Aprob,ación contenida en el Expediernte de

sclicitud de Permis;o de obras preliminares BE No 8654./202,1, ctrt¡os antecedentes deben ser

re,t¡rados dentro de los 15 días, a partir clel recibo de la presente comunicación; de lo
cqntrario, el contenido será eliminado físicamente de lcs n:gistros de esta Dirección de

Ol¡ras.

3. E¡ cua;rto ¡ los derechos cancelados, de haberlo realizado, por concepto de consignación de

inr3reso de acuerd,¡ al Arti:ulo 130 de la Ley General de Urbani:;mo y Construcciones, sobre

los derechos Municipales, podrá ser traspaserdo a un nue\ro proyecto, siempre cuando se

ernplace en el mislno predio o bien solicitar formalmente la devc,lución del dinero y posterior

Dt:creto que asílo autorice.

Sirr otro particular, saluda atentamente a Ud'
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